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FUNDAMENTOS DE DERECHO

   I. Vistos los artículos 109 y 111 del Código civil; 113 y 114 del Código de familia de Cataluña apoyado por Ley 9/1998, de 15 de julio; 59, 50, 62 y 93 de la Ley del Registro Civil; 209, 210, 218, 342, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil, y la Orden Ministerial de 26 de junio de 2003.

   II. La consignación de los apellidos al inscribir la sentencia de determinación de la filiación no matrimonial del hijo ha sido correcta, no incurriéndose en ningún error en su consignación (cfr. art. 93-1.° L.R.C.), ni imponiéndose los apellidos con infracción de las normas establecidas (cfr. arts. 59-2.a L.R.C. y 209-2.a R.R.C.). En efecto, a diferencia de lo que ocurre si se aplica el artículo 111 del Código civil, en el Código de Familia catalán (cfr. arts. 113 y 114) cuando la filiación ha sido declarada judicialmente con la oposición del progenitor –como es el caso– la limitación de efectos de la declaración de filiación, entre otros aspectos de la fijación de los apellidos, únicamente tiene lugar a petición de los hijos mayores de edad o emancipados o de su representante legal, de modo que en el caso presente declarada la filiación «con todos los efectos legales inherentes a dicha declaración», la misma ante el silencio de la madre y representante legal del menor, supuso acertadamente un cambio de los apellidos del hijo, que pasó a tener como primer apellido el paterno y como segundo el materno.

   III. Cuestión completamente distinta es que la madre pueda solicitar en expediente la conservación por el hijo menor de edad de los apellidos anteriores a la inscripción de la filiación paterna y que viniera usando. Esta

   conservación puede ser aprobada por el En-cargado del Registro Civil del domicilio, siempre que se inste el procedimiento dentro de los dos meses siguientes a la inscripción de la filiación del menor de edad, o bien, pasado este plazo, por el Ministerio de Justicia (cfr. arts. 209-3.° y «fine» R.R.C.). Como aquí ha pasado ese plazo de dos meses, la aprobación del expediente en conservación de apellidos compete, por delegación, a esta Dirección . General y es procedente, por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), examinar esta cuestión acerca de la aprobación del expediente de conservación de apellidos.

   IV. La cuestión apuntada merece una res-puesta afirmativa. El cambio intentado obedece a una justa causa y no hay por él perjuicio para tercero (cfr. arts. 60 L.R.C. y 210 R.R.C.). La oposición del padre no puede ser tenida en cuenta, no ya sólo por su falta de fundamentación, sino porque ha de prevalecer el interés del hijo y porque no puede olvidarse que la filiación paterna ha quedado de-terminada contra la voluntad del padre.

   Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

   1.° Confirmar el auto apelado.

   2.° Aprobar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (O.M. 26 de junio 2003), la conservación por el hijo de los apellidos C. H., no debiendo producir efectos esta aprobación si no se efectúa la oportuna solicitud en el plazo de ciento ochenta días desde la notificación, conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil.

